Y DEPUTACION

pErTOn

CONVENIO CANALIZADOR DE LA SUBVENCION NOMINATIVA OTORGADA POR LA DIPUTACION
PROVINCIAL DE LUGO A FAVOR DE LA ASOC. PROV DE EMPRESARIOS DE HOSTELERIA Y
TURISMO DE LUGO , CON EL OBJETO DE COLABORAR EN LA FINANCIACION DE LOS GASTOS
DERIVADOS DE LA EJECUCION DE LA ACTUACION “PROMOCION TURISTICA E GASTRONOMICA
DE LUGO, E CURSO DE ESPECIALIZACION EN ENOTURISMO ” EN LA ANUALIDAD 2026,
(APROBADO POR RESOLUCION PRESIDENCIALDEFECHA )

En
INTERVIENEN

De una parte, Maria del Carmen Lépez Moreno, Presidenta de de la Diputacién Provincial de
Lugo, con NIF P27000001, actuando en nombre y representacion de la citada entidad, segiin
dispone el articulo 34 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local.

Y de otra parte, José Francisco Real Castro, en su condicién de Representante, del beneficiario
"Asoc. Prov de Empresarios de Hosteleria y Turismo de Lugo “, con NIF G27021005, actuando en
nombre y presentacién del beneficiario.

Acttia José Antonio Mourelle Cillero, Secretario General de la Diputacién Provincial de Lugo, en el
ejercicio de las funciones que le son propias de acuerdo con la normativa de aplicacién.

Ambas partes:
MANIFIESTAN

Primero: Que en el Presupuesto de la Diputacién Provincial de Lugo para el afio 2026 y en el
vigente Plan Estratégico de Subvenciones 2026-2028, aprobado por acuerdo de la Junta de
Gobierno el 23 de enero de 2026, asi como en el ANEXO I, sobre lineas, actuaciones especificas y
créditos inicialmente disponibles para el afio 2026, aprobado por el mismo 6rgano el 23 de
enero de 2026 (dentro de la Linea 3.1- apartado, a) del area funcional de Turismo y del objetivo
especifico, 7) Promocién do turismo nas stas vertentes de: turismo rural, turismo activo,
enoturismo, ecoturismo, turismo da auga, fluvial e termalismo, turismo cultural, turismo de
natureza, turismo enogastronémico, turismo cientifico, etnogréfico, turismo nautico-deportivo,
turismo deportivo, turismo agroalimentario e marineiro, turismo cientifico sostible, entre outras
variantes se recoge una subvencién nominativa a favor del beneficiario Asoc. Prov de
Empresarios de Hosteleria y Turismo de Lugo, por importe de 40.000,00€, para colaborar en el
financiamiento de los gastos derivados de la ejecucién de la actuacién “Promocién turistica e
gastrondémica de Lugo, e curso de especializacién en enoturismo”.

Segundo: Que por resolucién presidencial, de fecha de de 2026, se aprobd el
convenio que canaliza la subvencién directa nominativa otorgada, por importe de 40.000,00€, a
favor del beneficiario Asoc. Prov de Empresarios de Hosteleria y Turismo de Lugo con el objeto
de colaborar en la financiacién de los gastos derivados de la ejecucién de la actuacién “
Promocién turistica e gastronémica de Lugo, e curso de especializacién en enoturismo”, en la
anualidad del 2026.

Tercero: Que existe crédito adecuado y suficiente en la aplicacién presupuestaria 4320.48900
del vigente Presupuesto General de la Diputacién, por importe de 40.000,00€, para hacer frente
a la financiacién de los gastos derivados de la formalizacién del presente convenio.
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Cuarto: El beneficiario aporté la documentacién que acredita que cumple con los requisitos
establecidos en el articulo 9 de 1a Ordenanza General de Subvenciones.

Quinto: La Diputacién Provincial, con independencia del titulo competencial sectorial especifico,
realiza esta actividad de fomento al amparo del articulo 36 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local; del articulo 109 de la Ley 5/1997, de 22 de julio, de
la Administracién Local de Galicia; del articulo 3.3. de la Ley 5/2014, de 27 de mayo, de medidas
urgentes derivadas de la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de
racionalizacién y sostenibilidad de la Administracién local, y restantes disposiciones de general
y concordante aplicacién.

Por todo lo manifestado, ambas partes se reconocen capacidad y representacién suficiente para
formalizar, en nombre de las entidades que en este acto se representan, este convenio con
arreglo a las siguientes:

CLAUSULAS:

Primera.- Objeto del convenio.

El objeto de este convenio es financiar los gastos derivados de la ejecucién de la actuacién
“Promocién turistica e gastrondmica de Lugo, y curso de especializacién en enoturismo®, en la
anualidad 2026. Esta actuacién consiste en la difusiéon de la oferta turistica y gastronémica de la
provincia de Lugo, en la organizacién de actividades vinculadas a la gastronomia, y en la
formacién en el campo del enoturismo.

Segunda.- Presupuesto de ejecucion de la actuacion subvencionada.

El presupuesto, inicialmente previsto, de ejecucién de la actuacién subvencionada asciende,
seguin los datos facilitados por el beneficiario de la subvencién, a la cantidad total de 42.150,00€

La contratacién de personal para el desarrollo de la actuacién subvencionable no implica
relacién laboral alguna entre dicho personal contratado y la Diputacién Provincial.

No se podra exigir a este organismo responsabilidad, ni directa ni subsidiaria, por hechos
acontecidos durante el desarrollo del objeto del presente convenio.

Tercera.- Aportaciones y compromisos de las partes.

Para la consecucién de los objetivos del presente convenio, las partes firmantes acuerdan el
siguiente régimen de aportaciones, derechos y obligaciones.

De la Diputacion:

- Debera subvencionar la actuacién con una cantidad de 40.000,00€, cantidad que hace
referencia a un porcentaje o fraccién del coste total de la actuacién subvencionada, ya que
por lo menos, el 5 % de la actuacién subvencionada debera ser financiada por el propio
beneficiario.

- El importe de la subvencién concedida en ningin caso podra ser de tal cuantia que,
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, de otras
Administraciones Publicas o entes publicos o privados, supere el coste total de la actuacién

subvencionada.
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- En caso de incumplimiento de lo previsto en los parrafos anteriores, se reducira
proporcionalmente la aportacién econémica de la Diputacién provincial.

- A ser invitada a intervenir en los actos piblicos que se celebren en relacién con la actuacién
subvencionada.

Del Beneficiario:
- Debera realizar la actuacién objeto de la subvencién y pagar cuantos gastos, derechos,
cAnones, tasas, impuestos, compensaciones e indemnizaciones a los que diera lugar su
realizacién.

Asi mismo, debera obtener todos los permisos, licencias y seguros precisos para su ejecucién.

- Debera comparecer, por medio de su representante legal o persona en la que delegue, a la
presentacién institucional que se organice por la Diputacién Provincial.

- Autorizar a la Diputacién Provincial de Lugo a comunicar y difundir, por los medios o
canales que considere idéneos, la actuacién subvencionada, y su condicién de beneficiario/a.

- Debera aportar la cuenta justificativa que acredite la ejecucién de la actuacién
subvencionada y los gastos derivados de la misma, segin lo establecido en la clausula
séptima del convenio.

- Percibira el importe de la subvencién, una vez presentada y aprobada la cuenta justificativa
aportada, sin perjuicio de la posibilidad del abono anticipado, en el porcentaje y en los

términos que se senalan en la clausula adicional primera.

- Podré subcontratar con terceros hasta el 100 % del importe de la actuacién subvencionada,
en los términos establecidos en la clausula cuarta del convenio.

- Aportar la informacién requerida en las actuaciones de comprobacién y control financiero.

Cuarta.- Subcontratacion.
La realizacion de la actuacién subvencionada sera obligacién personal del/de la beneficiario/a,
sin otras excepciones que las establecidas en el presente convenio y dentro de los limites del

articulo 29 de la Ordenanza General de Subvenciones.

El beneficiariopodré subcontratar, total o parcialmente, con terceros la ejecucién de la actuacién
subvencionada hasta el 100 % del importe subvencionado.

En ningiin caso podran subcontratarse actuaciones que, aumentando el coste de la actuacién
subvencionada, no aporten valor anadido al contenido de la misma.

En caso de que la actuaciéon concertada con terceros exceda del 20 % del importe de la
subvencién, y dicho importe sea superior a 60.000,00€, la subcontratacién estarad sometida al
cumplimiento de los requisitos previstos en el articulo 29.3 de la LGS:

¢ Que el contrato se celebre por escrito.
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* Que la celebracién del mismo sea autorizada previamente por la Diputacién de Lugo.

No podra fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantia del mismo y eludir el
cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado anterior.

Los contratistas quedaran obligados solamente ante el/la beneficiario/a, que asumira la total
responsabilidad de la ejecucién de la actuacién subvencionada frente a la Administracién.

El beneficiario serid responsable de que, en la ejecucién de la actuacién subvencionada
concertada con terceros, se respete la naturaleza y cuantia de los gastos subvencionables, y los
contratistas estaran sujetos al deber de colaboracién para la verificacién del cumplimiento de
dichos limites.

El beneficiario de la subvencién no podré concertar, en ningtin caso, la subcontratacién de la
actuacién subvencionada con personas o entidades en las que concurra alguna de las siguientes
circunstancias:

1) Que estén incursas en alguna de las prohibiciones establecidas en la LGS.

2) Que hayan percibido otras subvenciones para la realizacién de la actuacién objeto de
contratacién.

3) Que sean intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje del
coste total de la operacién, a menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor de
mercado del trabajo realizado o a los servicios prestados.

4) Que estén vinculadas con el beneficiario.

5) Que sean solicitantes de ayuda o subvencién en la misma convocatoria y programa, y que
no hayan obtenido subvencién por no reunir los requisitos o no alcanzar la valoracién
suficiente.

En caso de que la entidad subcontratada esté vinculada con el beneficiario debera cumplirse lo
siguiente:

a) Que se obtenga la previa autorizacién expresa de la Diputacién de Lugo.
b) Que el importe subvencionable no exceda del coste incurrido por la entidad vinculada.

La acreditacién del coste se realizara en la justificacién en los mismos términos establecidos
para la acreditacién de los gastos del beneficiario.

De conformidad con el establecido en el articulo 14 de la LGS, apartado 1, a), el beneficiarios sera
responsable de cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actuacién o adoptar el
comportamiento que fundamenta la concesién de esta subvencién.

Quinta.- Control econdémico, supervision, seguimiento e inspeccion de la actuacion
subvencionada.

El control econémico, supervisién, seguimiento e inspeccién de la actuacién subvencionada sera
realizado de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba su reglamento,
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en la Ordenanza general de subvenciones de la Diputacién Provincial de Lugo y en las bases de
ejecucién del presupuesto general vigentes.

Sexta.- Publicidad de la actuacion subvencionada por parte del beneficiario.

El beneficiario deber4 hacer constar expresamente que la actuacién realizada fue subvencionada
por la Diputacién Provincial de Lugo, en todas aquellas actuaciones y en cualquier tipo de
soporte, que se deriven de la ejecucién del presente convenio, de acuerdo con lo establecido en
el articulo 18.3 y 4 de la LGS y en el articulo 31 del RLGS.

De acuerdo con lo establecido en el articulo 7, apartados 3 y 4, de la Ordenanza de Uso de la
Lengua Gallega en la Diputacién de Lugo, publicada en el BOP de Lugo ntiimero 212, de fecha 14
de septiembre de 2016, el beneficiario de esta subvencién debera cumplir el requisito de hacer
en gallego, en cualquier soporte, las campafias publicitarias y de promocién de actuaciones
(cursos, jornadas, conferencias, fiestas, especticulos, actuaciones deportivas, festivales,
campeonatos, etc.), incluidas en esta subvencién.

Séptima.- Justificacion y abono de la subvencion.

Obligacién establecida en el articulo 30 de la Ordenanza General de Subvenciones y en la Base 24
de ejecucién del Presupuesto General Vigente.

El plazo inicialmente previsto para que el beneficiarioremita la cuenta justificativa que acredite
la ejecucién y los gastos derivados de la actuacién subvencionada abarca hasta el 31 de marzo de
2027

Este plazo de justificacién puede ser objeto de ampliacién, debidamente motivada, por causas
excepcionales no imputables al/a la beneficiario/a a través de la modificacién de este convenio
siempre que el convenio esté vigente, no se perjudiquen derechos de terceros y el nuevo plazo
no exceda de la mitad del mismo.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Comun de las Administraciones Publicas, se establece la
obligacién de que el beneficiariose relacione con la Diputacién a través de medios electrénicos -
a través de la sede electrénica de la Diputacion-.

Transcurrido el plazo de justificacién establecido sin aportarse la misma, se requerird al
beneficiario para que en el plazo improrrogable de quince dias habiles sea presentada. La falta
de presentacién de la justificacién en este plazo adicional dara lugar a que el beneficiario sea
declarado decaido en su derecho al trdmite correspondiente (articulo 73.3 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comiin de las Administraciones Piblicas), y se
inicie el procedimiento de pérdida de derecho al cobro de la subvencién o el procedimiento de
reintegro, en el caso de haber percibido algiin anticipo o pago a cuenta, sin perjuicio de las
demés responsabilidades previstas en la legislacion general de subvenciones y restante
normativa de aplicacién.

Gastos subvencionables.

Se consideraran gastos subvencionables, aquellos que de manera indubitada, respondan a la
naturaleza de la actuacién subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen dentro
del afio 2026.

Cuando el de la subvencion sea una empresa, los gastos subvencionables en los que haya
incurrido en sus operaciones comerciales deberan haber sido abonados en los plazos de pago
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previstos en la normativa sectorial que le sea de aplicacién o, en su defecto, en los establecidos
en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la
morosidad en las operaciones comerciales.

Se consideran gastos subvencionables los abonados dentro de la anualidad correspondiente, y
hasta la finalizacién del periodo de justificacién previsto en el convenio, o en sus adendas, en su
caso.

El coste de adquisicién de los gastos subvencionables en ningiin caso podra ser superior al valor
de mercado.

Los gastos financieros, los gastos de asesoria juridica o financiera, los gastos notariales y
registrales, los gastos periciales para la realizacién del proyecto subvencionado y los de
administracién especificos, son subvencionables si estan directamente relacionados con la
actuacién subvencionada y son indispensables para la adecuada preparacién o ejecucién de la
misma.

De acuerdo con la legislacién vigente en materia de igualdad entre hombres y mujeres y de
proteccién contra la violencia de género, no se subvencionardn aquellas actuaciones que
incluyan -tacita o implicitamente- contenidos o publicidad sexista y que se puedan considerar
discriminatorias, vejatorias o que justifiquen, banalicen o inciten a la desigualdad de géneros o a
la violencia de género.

Cualquier actuacién, consecuencia de la actuacién subvencionada, que suponga discriminacién
por razones de género, raza, religién, nacimiento, opinién o otras circunstancias personales y
sociales, protegidas por nuestra Constitucién, podra traer consigo la suspensiéon de la
subvencién concedida y la revocacion y reintegro en su caso.

Documentacion justificativa de la ejecucion de la actuaciéon subvencionada

La justificacién de la subvencidn se realizara mediante la aportacién, por parte del beneficiario,
de la siguiente documentacién debidamente firmada (los ANEXOS estan disponibles en la p4gina
Web de la Diputacién de Lugo y deben firmarse electrénicamente por los sujetos relacionados en
el articulo 14.2 de la Ley 39/2015, del 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Comuin de
las Administraciones Publicas):

* ANEXO I. Memoria de la actuacién, justificativa del cumplimiento de las condiciones
impuestas en el convenio canalizador de la subvencién, con indicacién de las actuaciones
realizadas, el coste total y los resultados obtenidos.

* ANEXO II. Relacién clasificada de gastos por el coste total de la actuacién subvencionada,
con identificacién del acreedor y del documento, su importe, la fecha de emisién, la fecha de
pago, la forma del pago, la descripcién del gasto, asi como la cuantia de los gastos que se
imputan a la Diputacion.

En el caso de relacionarse néminas, deben venir desglosados: el salario liquido, la seguridad
social a cargo de la empresa, la seguridad social a cargo del trabajador y el IRPF.

e ANEXO III. Declaracién conjunta

Declaracién de las subvenciones o ayudas obtenidas de otras administraciones ptiblicas o
entidades publicas o privadas para el mismo objeto o actuacién subvencionada, con
indicacién de su importe y procedencia o, en su caso, declaracién de no tener otras
subvenciones o ayudas obtenidas de otras administraciones piiblicas o privadas para el
mismo objeto o actuacién subvencionada.

Declaracién responsable en la que se haga constar que la actuacién o comportamiento
objeto de la subvenciéon fue realizada, en su totalidad, con el cumplimiento de las
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condiciones que motivaron su concesién y los compromisos adquiridos en el presente
convenio.

Declaracién responsable en la que se haga constar que la actuacién realizada fue
subvencionada por la Diputacién Provincial de Lugo, y que este extremo se insertd, en
gallego, en la publicidad de todas las actuaciones y en los soportes que se utilizaron en la
ejecucion de la actuacién subvencionada.

Declaraciéon responsable que en el desarrollo de la actuacién no incluyé contenidos o
publicidad que técita o implicitamente se pudieran considerar sexistas, discriminatorios,
vejatorios o que justificasen, banalizasen o incitasen a la desigualdad de géneros o a la
violencia de género.

Declaracién responsable de que los gastos subvencionables en los que haya incurrido en sus
operaciones comerciales deberédn haber sido abonados en los plazos de pago previstos en la
normativa sectorial que le sea de aplicacién o, en su defecto, en los establecidos en la Ley
3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad
en las operaciones comerciales.

Declaraciéon responsable en la que se haga constar que se cumplié con lo establecido en el
articulo 31.3 de la LGS.

e Facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el trafico juridico mercantil o
con eficacia administrativa, incorporadas en la relacién clasificada de gastos, a aportar,
como minimo, por el importe de la subvencién concedida.

¢ Acreditacién del pago de las facturas o documentos anteriores: el pago de las facturas o
documentos de valor probatorio equivalente en el trafico juridico mercantil o con eficacia
administrativa, deberd realizarse antes de la finalizacién del plazo de justificacién del
presente convenio, teniendo en cuenta que segiin lo establecido en el articulo 18 de la Ley
11/2021, de 9 de julio, por la que se establecen normas contra las practicas de elusién fiscal
que inciden directamente en el funcionamiento del mercado interior, de modificacién de
diversas normas tributarias y en materia de regulacién del juego, no podran abonarse en
efectivo las operaciones en las que alguna de las partes intervinientes actiie en calidad de
empresario o profesional con importe igual o superior a 1.000,00 euros o su contravalor en
moneda extranjera.

A efectos de calculo de la cuantia sefialada, se sumaran los importes de todas las
operaciones o pagos en que se pudo fraccionar la entrega de bienes o la prestacién de
servicios. Se entendera por efectivo los medios de pago definidos en el articulo 34.3 de la
Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevencién de blanqueo de capitales y de financiacién del
terrorismo, es decir, el papel moneda y la moneda metalica, nacional o extranjera; los
cheques bancarios al portador denominados en cualquier moneda y cualquier otro medio
fisico, incluidos los electrénicos, concebidos para ser utilizados c6mo medios de pago al
portador.

Cuando una factura o documento de valor probatorio equivalente se abone en efectivo,
debera constar en la misma la expresién “Recibi en efectivo en la fecha ", firmado
por el receptor, con identificacién del mismo (DNI, nombre y apellidos).

También se admitird que en la factura o documento de valor probatorio equivalente conste
forma de pago “en efectivo” o “pagado en caja”.

Solamente tendran que presentarse los justificantes de pago de las facturas que se imputen
a la Diputacién Provincial de Lugo.
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Respeto al contenido de las facturas: éstas deberan recoger lo establecido en los articulos 6
y 7 del Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
por el que se regulan los obligaciones de facturacién (se aplicara la normativa vigente en
cada momento).

¢ Aportar las ofertas (solicitadas en base a lo establecido en el articulo 31.3 de la LGS) que
engloben las facturas que se afectan a la Diputacién, salvo que por sus especiales
caracteristicas no exista en el mercado suficiente niimero de entidades con las que contratar
o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvencidn.

La eleccién entre las ofertas presentadas se realizard conforme a criterios de eficiencia y
economia, debiendo justificarse expresamente en una memoria la eleccién cuando no
recaiga en la propuesta econdémica mas ventajosa. (cuando el importe del gasto
subvencionable supere las cuantias establecidas en la ley 9/2017, del 8 de noviembre, de
contratos del sector ptiblico para el contrato menor (15.000,00 € -sin iva- en servicios y
suministros y 40.000,00 € -sin iva- en obras).

¢ Documento emitido por la entidad bancaria, en el que conste el niimero de cuenta en el
que se procedera, en su caso, al abono de la correspondiente subvencion.

¢ En el caso de no ejecutarse la totalidad de la cantidad abonada en concepto de anticipo, se
aportard documentacién justificativa del reintegro de la parte no ejecutada en la cuenta de
la Diputacién: ES04-2080-0163-85-3110000423. De no cumplirse esta obligacién,
procedera el reintegro de la cantidad percibida y no ejecutada, méas los correspondientes
intereses de mora devengados desde la fecha del pago del anticipo hasta la fecha en la que se
acuerde la procedencia de reintegro o, hasta la fecha en la que el beneficiario ingrese el
reintegro -anticipo-, de producirse con anterioridad al citado acuerdo.

En los supuestos de subcontratacién con entidades vinculadas la acreditacién del coste se
realizara en los mismos términos establecidos para la acreditacién de los gastos del beneficiario.

El centro gestor debera adjuntar, a la documentacién justificativa remitida por el beneficiario,
copia del ANEXO 1 de la solicitud de la concesién de subvencién y los certificados acreditativos
de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, expedidos por
la Agencia Estatal de la Administracién Tributaria, Agencia Tributaria de Galicia, Diputacién
Provincial de Lugo y Seguridad Social.

El abono de la subvencién, una vez aprobada la cuenta justificativa de la misma, sera efectuado
mediante transferencia bancaria al ntimero de cuenta sefialado por el beneficiario. No se
procedera a su abono en caso de que el beneficiario no se encuentre al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, o sea deudora por
resolucién de procedencia de reintegro.

El incumplimiento de la obligacién de justificar o la justificacién insuficiente sera causa de
pérdida del derecho al cobro de la subvencién o de reintegro, de conformidad con lo senalado en
el articulo 36 de la Ordenanza General de Subvenciones y en el articulo 37.1 ¢ de la LGS.

Octava.- Pérdida del derecho al cobro de la subvencion o reintegro.

Procedera la pérdida del derecho al cobro de la subvencién o el reintegro de las cantidades
percibidas, més los correspondientes intereses de mora devengados, desde la fecha del abono de
la subvencién -anticipo- hasta la fecha en la que se acuerde la procedencia de reintegro, o la
fecha en la que el beneficiario ingrese el reintegro -anticipo-, de producirse con anterioridad al
citado acuerdo (articulos 37 y 38 de la LGS y articulo 89 del RLGS) en los siguientes supuestos:

a) Obtencién de la subvencién falseando las condiciones requeridas para su obtencién u
ocultando aquellas que lo impidieran.
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b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actuacién, del proyecto o la no adopcién
del comportamiento que fundamentan la concesién de la subvencién.

c) Incumplimiento de la obligacién de justificacién o la justificacién insuficiente, en los
términos establecidos en el articulo 30 de la LGS, y, en su caso, en las normas reguladoras de
la subvencion.

d) Incumplimiento de la obligacién de adoptar las medidas de difusién establecidas en el
presente convenio.

e) Resistencia, excusa, obstruccién o negativa a las actuaciones de comprobacién y control
financiero previstas en los articulos 14 y 15 de la LGS, asi como el incumplimiento de las
obligaciones contables, registrales o de conservacién de documentos cuando de ello se
derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento
del objetivo, la realidad y regularidad de las actuaciones subvencionadas, o la concurrencia
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de
cualesquiera Administraciones o entes ptiblicos o privados, nacionales, de la Unién Europea
o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administracién a los/las
beneficiarios/as, asi como de los compromisos por estos asumidos, con motivo de la
concesion de la subvencién, siempre que afecten o se refieran al modo en que se deben
conseguir los objetivos, realizar la actuacién, ejecutar el proyecto o adoptar el
comportamiento que fundamenta la concesién de la subvencién.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administracién a los/las
beneficiarios/as, asi como de los compromisos por estos asumidos, con motivo de la
concesion de la subvencion, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la
imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del
objetivo, la realidad y regularidad de las actuaciénes subvencionadas, o la concurrencia de
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de
cualesquiera Administraciones o entes publicos o privados, nacionales, de la Unién Europea
o de organismos internacionales.

h) La adopcién, en virtud del establecido en los articulos 87 a 89 del Tratado de la Unién
Europea, de una decisién de la cual se derive una necesidad de reintegro.

i) En los demas supuestos previstos en la normativa reguladora de la subvencién.

Cuando o cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al cumplimiento
total y se acredite por estos una actuacién inequivocamente tendente a la satisfaccién de sus
compromisos, la cuantia a reintegrar vendra determinada por la aplicaciéon de los criterios
enunciados en el parrafo n) del apartado 3 del articulo 17 de la LGS o, en su caso, los
establecidos en la normativa autonémica reguladora de la subvencién.

Igualmente, en el supuesto contemplado en el apartado 3 del articulo 19 de la LGS procedera el
reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actuacién subvencionada, asi como la
exigencia del interés de mora correspondiente.

El procedimiento para el reintegro se regira por el dispuesto en los articulos 41 a 43 dela LGS,y
el Capitulo II del Titulo III del RLGS.

Las resoluciones declarativas de incumplimiento y de la procedencia del reintegro pondran fin a
la via administrativa, pudiendo interponerse contra las mismas recurso potestativo de
reposicién ante el érgano que las dicté en el plazo de un mes, a contar desde el dia siguiente al
de la notificacién de la resolucién, o bien ser impugnadas directamente ante el orden
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jurisdiccional contencioso-administrativo, en la forma y plazo previstos por la Ley reguladora de
dicha jurisdiccién.

Novena.- Respeto a los derechos y libertades fundamentales.

Cualquier actuacién, consecuencia de la actuacién subvencionada, que suponga discriminaciéon
por razones de género, raza, religién, nacimiento, opinién u otras circunstancias personales o
sociales, protegidas por nuestra Constitucién, podra conllevar la suspensién de la subvencién
concedida, y su revocacion y reintegro en su caso.

Décima.- Publicidad de las subvenciones otorgadas.

Segiin la normativa vigente, la concesién de esta subvencién tendra que ser publicada,
incluyendo nombre o razén social del beneficiario, nimero de identificacién fiscal, finalidad o
finalidades de la subvencién con expresion, en su caso, de los distintos programas o proyectos
subvencionados y la cantidad concedida.

De acuerdo con el establecido en el articulo 14 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de
Subvenciones de Galicia, el beneficiario podri hacer constar su derecho a que no se hagan
publicos sus datos cuando concurra alguna de las causas previstas en la letra d) del apartado 2
del articulo 15 de la dicha ley.

Asimismo, se informa al beneficiario de esta subvencién de la existencia del Registro Publico de
Subvenciones, que puede ser consultado en la siguiente direccién:

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index; asi como de los derechos sobre la proteccién
de datos personales previstos en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la proteccién de las personas fisicas en lo que respecta
al tratamiento de datos personales, y en la Ley Orgénica 3/2018, de 5 de diciembre, de
Proteccién de Datos Personales y garantia de los derechos digitales.

Esta subvencion se refleja en el Registro Piiblico de Subvenciones con la siguiente descripcién:

EPIGRAFE CODIGO | DESCRICION
SECTOR ECONOMICO S iOtros Servicios
FINALIDAD 14 Comercio, Turismo y Pymes

INulo, cuando no existiendo desigualdades de
partida en relacion a igualdad de
IMPACTO DE GERERO 2 oportunidades y de trato entre mujeres y
lhombres no se prevea modificacién alguna de
lesta situacion

Subvencién y  entrega  dineraria  sin

INSTRUMENTO DE AYUDA SUBV 3
icontraprestacion

Se puede consultar la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputacién de Lugo en la web de
esta entidad local, en concreto en la siguiente direccién:
http://www.deputacionlugo.gal/subvencions.

Décimo primera.- Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos.

La presente subvencién es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que,
en su caso, el beneficiario pueda percibir para la misma finalidad, procedentes de cualquier
administraciéon o ente publica o privado de Espana, de otros Estados, de la Unién Europea o de
Organismos Internacionales, en los términos establecidos en el articulo 12.3 de la Ordenanza
General de Subvenciones.
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Décimo segunda.- Causas de resolucion y extincion del convenio.

El Convenio se extinguira por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto, o
por incurrir en causas de resolucién.

Son causas de resoluci6n las sefialadas expresamente en el articulo 51.2 de la mencionada Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Ptiblico y también por la entrada en
vigor de disposiciones legales o reglamentarias que determinen su extincién.

El cumplimiento y la resolucién del convenio daran lugar a la liquidacién del mismo, con el
objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, teniendo en
cuenta lo dispuesto en el articulo 52 de la mencionada LR]SP.

La extincién del convenio derivada del cumplimiento de las actuaciones que constituyen el
objeto del mismo se llevaré a cabo por resolucién presidencial. Y la extincién del convenio por
incurrir en causas de resolucién se efectuara por acuerdo de la Junta de Gobierno

Décimo tercera.- Régimen de proteccion de datos personales.

Se estara a lo dispuesto en la Ley Orgénica 3/2018, de 5 de diciembre, de Proteccién de Datos
Personales y garantia de los derechos digitales.

Décimo cuarta.- Vigencia del Convenio.

La vigencia del convenio comenzara en el momento de su formalizacién, con efectos econémicos
desde el 1 de enero de 2026, y mantendra su vigencia hasta la aprobacién de la cuenta
justificativa y su abono que, -salvo prérroga expresa antes de su finalizacién- sera el 31 de enero
de 2028, debiendo estar aprobada la cuenta justificativa en la fecha limite del 31 de diciembre de
2027, respetando en todo caso el limite temporal del articulo 49, letra h) de la Ley 40/2015, de
1 de octubre, del Régimen Juridico del Sector Ptiblico.

Antes de la finalizacién del plazo de vigencia del convenio, los firmantes podran acordar, de
mutuo acuerdo, su prorroga, por razones excepcionales y justificadas, dentro de los limites
legales, o su extincién.

Lo anterior es, sin perjuicio de los procedimientos de reintegro o sancionadores a que pudiera
dar lugar, y de las obligaciones que incumban al beneficiario, asi como al deber de conservacién
de documentos que le impone la normativa vigente.

Décimo quinta.- Modificacion del convenio

El convenio podra modificarse por mutuo acuerdo de las partes siempre que no se alteren las
condiciones esenciales del documento inicial y que el convenio esté vigente.

La modificacion del convenio se llevara a cabo mediante adenda al mismo.
Décimo sexta.-Caracter del convenio.

El presente convenio tiene caracter administrativo, y se regird ademas de por lo dispuesto en el
mismo, por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el
Real Decreto 887,/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba su Reglamento, en la Ley 9/2007,
de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, en la normativa europea, en la Ordenanza general de
subvenciones de la Diputacién Provincial de Lugo, en el Reglamento orgénico de la Diputacién,
en las Bases de Ejecucién del Presupuesto General de la Diputacién Provincial, en el vigente Plan
Estratégico de Subvenciones de la Diputacién Provincial de Lugo y en las normas de Derecho
Administrativo que directamente o por analogia pudieran resultar de aplicacién.

Décimo séptima.- Plan de auditoria.

A efectos de ejecutar el control financiero y la fiscalizacién plena posterior en materia de
subvenciones por la Intervencién Provincial, se llevara a cabo un Plan de Auditoria anual que
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indique el alcance de la comprobacién, tanto la muestra y forma de seleccién, como las
principales actuaciones a comprobar, que como minimo seran las siguientes:

1. Comprobar la ejecuciéon por los/las beneficiarios/as de las actuaciones o inversiones
subvencionable y el cumplimiento de la finalidad para la que fueron concedidas.

2. Verificar la existencia y custodia por el beneficiario de las facturas, certificaciones o
documentos justificativos de la subvencidn.

3. Verificar la fecha de pago de dichos documentos.

Para la ejecucién del Plan de Auditoria, la Intervencién Provincial puede, en caso de insuficiencia
de medios propios disponibles, recabar la colaboracién de empresas privadas de auditoria.

Décimo octava.- Cuestiones litigiosas.

Las cuestiones litigiosas que se deriven del presente convenio, dada su naturaleza juridica
administrativa, seran sometidas al orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

CLAUSULAS ADICIONALES
Primera.- Anticipo.

La Diputacién Provincial de Lugo podra realizar un abono anticipado de hasta el80% sobre el
importe total subvencionado, es decir, 32.000,00€€, con dispensa de garantia, teniendo en
cuenta la solicitud del beneficiario que obra en el expediente.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en su articulo 34.4, establece
que podran realizarse pagos anticipados que supondran entregas de fondos con caracter previo
a la justificacién, como financiacién necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones
inherentes a la subvencidn.

De acuerdo con la base 2428 de las Bases de Ejecucién del Presupuesto vigente, podran
realizarse anticipos a cuenta de subvenciones superiores o iguales a un importe de 3.000,00€,
con dispensa de garantia, en aquellas circunstancias debidamente motivadas, para las que se
acredite la imposibilidad o notoria dificultad de realizar la actuacién de otro modo.

En ningiin caso podran realizarse pagos anticipados a beneficiarios/as cuando fuera solicitada la
declaracién de concurso voluntario, fuesen declarados insolventes en cualquier procedimiento,
fuesen declarados en concurso, salvo que en este haya adquirido la eficacia un convenio, estén
sujetos a intervencién judicial o hayan sido inhabilitados conforme al Real Decreto Legislativo
1/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Concursal, sin que
haya concluido el periodo de inhabilitacién fijado en la sentencia de cualificacién del concurso.

Para el abono de dicho anticipo al beneficiario debera aportar la siguiente documentacién:
1. Solicitud del anticipo.

3. Documento bancario en el que se indique el ntimero de cuenta en la que se procedera, en
su caso, al abono del correspondiente anticipo, una vez tramitada la solicitud presentada.

4. Detalle del nivel de ejecucién del gasto, indicativo de la fase en la que se encuentra la
realizacién de la actuacién subvencionada, que deberd ser acreditado mediante la
aportacién de facturas o documentos de valor probatorio en el trafico mercantil o con
eficacia administrativa.

El centro gestor debera adjuntar, a la documentacién remitida por el beneficiario, copia del
ANEXO I de la solicitud de la concesién de subvencién y los certificados acreditativos de estar al
corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, expedidos por la Agencia
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Estatal de la Administracién Tributaria, Agencia Tributaria de Galicia, Diputacién Provincial de
Lugo y Seguridad Social.

El abono del anticipo, una vez aprobado el mismo, serd efectuado mediante transferencia
bancaria al niimero de cuenta sefialado por el beneficiario. No se procedera a su abono en caso
de que el beneficiario no se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social, o sea deudora por resolucién de procedencia de
reintegro.

Y en prueba de conformidad con los términos expuestos, las partes comparecientes firman el
presente, que consta de 13 paginas numeradas, de lo que como Secretario doy fe.

“LA PRESIDENTA, El Representante de Asoc. Prov de

Fdo: Marfa del Carmen Lépez Moreno ” Empresarios de Hosteleria y Turismo de Lugo

Fdo.: José Francisco Real Castro

“EL SECRETARIO GENERAL,

Fdo: José Antonio Mourelle Cillero”
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